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PROYECTOS Y PROPOSICIONES 9 de junio de 1981 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Núm. 172 ícl 

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 142) 

PROYECTO DE LEY 

De creación de la situación de reserva activa y fijación de las edades de retiro para 
el personal militar profesional. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el ROLETíN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Defensa NEG 
cional en el Proyecto de ley de creación 
de la situación de reserva activa y fija- 
ción de las edades de retiro para el per- 
sonal militar profesional. 

Palacio del Senado, 5 de junio de 1981.- 
1981.431 Presidente del Senado, Cecilio 
Vslverde Mamelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

La Comisión de Defensa, examinado el 
FQ-oyecto de ley de creación de la situación 
de reserva activa y fijación de las edades 
de retiro para el personal militar profe- 
sional, tiene el honor de elevar a V. E. el 
siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Se crea para el personal militar de ca- 
rrera y Clases de Tropa de Marinería y 
de la Guardia Civil, que sean profesiona- 
les de las Fuerzas Armadas, la situación 
de reserva activa, a la que se pasará de 
acuerdo con lo que se dispone en la pre- 
sente ley, y en la que se permanecerá has- 
ta pasar a la situación de retirado o de se- 
gunda reserva para los Oficiales Gonera- 
les, con el mismo empleo que se ostente 
en el momento de pase a la misma. 

Las condiciones por las que el resto de 
los militares profesionales quedan inclui- 
dos en el ámbito de esta ley se fijarán en 
su normativa específica. 

Artículo 2.' 

El personal en situación de reserva ac- 
tiva podrá ocupar determinados destinos 
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en órganos del Ministerio de Defensa no 
encuadrados en la cadena de mando mi- 
litar y otros órganos afines si así lo exi- 
gen las necesidades del servicio, y en es- 
pecial en la defensa civil y en los estados 
previstos en el artículo 116 de la Consti- 
tución, así como en caso de movilización. 
Quienes no ocupen destino estarán a dis- 
posición del Ministerio de Defensa. 

Artículo 3." 

El personal en situación de reserva ac- 
tiva que ocupe destino percibirá en su to- 
talidad las retribuciones inherentes al 
mismo. 

Durante la permanencia en la situación 
de reserva activa sin ocupar destjno se 
percibirán en su totalidad las retribucio- 
nes bksicas y las de cargcter persond a 
ias que se tenga derecho en situación de 
actividad, excepto aquellas que se deriven 
de la clase de destino o del lugar de re- 
sidencia. Asimismo se percibirá un com- 
plemento de disponibilidad en la reserva 
activa de cuantía igual al 75 por ciento 
d e  las complementarias de casácter gene- 
ral que correspondan a los que ocupen des- 
tino e incompatible con las mismas. 

Igualmente se continuará perfeccionan- 
do trienios, cruces y cualquier otra retri- 
bución que corresponda en función del 
tiempo de permanencia en situación de ac- 
tividad, aplicRndolec las mismas variacio- 
nes que al personal que está en esta última 
situación. 

Articulo 4." 

Uno. El pase a la situación de reserva 
activa se producirá por alguna de las si- 
guientes causas: 

Al cumplir !as edades que se seña- 
lan para cada caso en el artículo 5." de 
la presente ley. 

Al cumplir cuatro años de perma- 
nencia. en el primer empleo de Oficial Ge- 
neral; al cumplir un máximo de siete 
d o s  en dicho empleo y el de General de 
División, Vicealmiran te o asimilado, sin 

a) 

b) 

que se pueda permanecer más de cuatro 
años en dicho empleo; al cumplir u n  má- 
ximo de diez años entre los empleos ante- 
riores y el de Teniente General o Almiran- 
te, sin que se pueda permanecer más de 
cuatro en este último. 

c) A petición propia, en las condiciones 
que se señalan en el artículo 6." 

dl Por decisión del Ministerio de De- 
fensa, en los supuestos que se determinen 
en el articulo 7.", y a propuesta del Con- 
sejo Superior correspondiente. Esta facul- 
tad del Ministro podrá ser delegada ante 
los Consejos Superiores, quienes resolve- 
rán en idénticos términos, previo informo 
de las Juntas de Clasificación. 

Dos, El personal militar que al cumplir 
la edad de paso a la reserva activa no 
cuente con veinte años de servicios efecti- 
vos a apartir de la fecha en que obtuvo 
la condición de profesional en las Fuerzas 
Armadas pasará directamente a la situa- 
ción de retirado o de segunda reserva, se- 
gún corresponda. 

,4rtículo 5.' 

El pase a la situación de reserva activa 
en razón a lo señalada en el aaprtado al 
del artículo 4.' se producirá a.1 cumplirse 
las siguientes edades: 

Uno. En la Escala Activa de las Armas 
y Cuerpo de Intendencia del Ejército de 
Tierra, Cuerpo de la Guardia Civil, E- 
las Básicas de los Cuerpos General, de In- 
fantería de Marina, Máquinas de la Arma- 
da y Escalas del Estado Mayor General, 
del Aire, de Tierra y de Tropas y Servicios 
del Ejército del Aire. 

Teniente General y Almirante, sesenta y 
cuatro aiíos. 

General de División, Vicedmirante y 
asimilados, sesenta y dos años. 

General de Brigada, Contralmirante y 
asimilados, sesenta años. 

Coronel y Capitán de Navío, cincuenta y 
ocho años. 

Teniente Coronel y Capitán de Fragata, 
cincuenta y siete años. 

Comandante y Capitán de Corbeta, cin- 
cuenta y seis d o s .  
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Capitán y Teniente de Navío, cincuenta 

Teniente y Alférez de Navío, cincuenta 
y seis años. 

y seis años. 

Dos. Oficiales Generales y Particulares 
de los otros Cuorpos y Escalas de las Fuer- 
zas Armadas: 

General de División, asimilados y Vice- 
almirante Ingeniero, sesenta y cinco años. 

General de Brigada, asimilados y Con- 
tralmirante Ingeniero, sesenta y tres años. 

Coronel y Capitán de Navío Ingeniero, 
sesenta y un años. 

Teniente Coronel y Capitán de Fragata 
Ingeniero, cincuenta y nueve años. 

Comandante y Ca.pitán de Corbeta Inge- 
niero, cincuenta y ocho años. 

Capitán y Teniente de Navío Ingeniero, 
cincuenta y ocho aiíos. 

Teniente y Alférez de Navío, cincuenta 
y ocho años. 

Alférez, cincuenta y ocho años. 

Tres. Cuerpos y Escalas de Suboficia- 
les de las Fuerzas Armadas, cincuenta y 
seis años. 

Cuatro. Clases de Tropa, de Marinería 
y de la Guardia Civil, cincuenta años. 

Para este personal podrá ampliarse la 
edad del pase a la situación de reserva, ac- 
tiva según determine su normativa espe- 
cífica. Esta ampliación tendrá siempre ca- 
rácter voluntario y no rebasará en ningún 
caso la edad de cincuenta y seis años y 
quienes disfruten de ella no realizarán ser- 
vicios de armas. 

Artículo 6." 

El pase a petición propia a la situación 
de reserva activa, que se establece en el 
apartado c) del artículo 4 . O  exigirá haber 
cumplido veinticinco años de servicios 
efectivos desde la posesión del primer em- 
pleo de Oficial o Suboficial, o bien treinta 
años de servicios efectivos desde el ingre- 
so en las Fuerzas Armadas. 

Anualmente se fijarán por el Ministerio 
de Defensa para los distintos Empleos, Es- 
calas y Cuerpos de cada Ejército los tér- 

minos concretos y el número máximo que 
se autoriza, para el pase a esta situación, 
con el fin de adaptar en cada momento 
las existencias de personal a las exigencias 
orgsnicas de las Fuerzas Armadas. Ten- 
drán preferencia en la concesión los cri- 
terios de edad y prioridad de solicitud, 
siempre que no queden dañadas las nece- 
sidades del servicio. 

Artículo 7." 

1. El pase a la situación de reserva ac- 
tiva al que se refiere el apartado d) del 
artículo 4.' ser& de aplicación en aquellos 
casos en que exista insuficiencia áe facul- 
tades psimfísicas o profesionales y en los 
términos y con las garantías que se de- 
terminen en las normas de desarrollo de 
esta ley. 
2. La  insuficiencia psicofísica deberá 

ser apreciada por un Tribunal Médico 
compuesto por el Presidente y tres voca- 
les, todos ellos médicos militares, y conta- 
rá con el a p y o  de los especialistas nece- 
sarios, médicos y psicólogos. El interesa- 
do podrá recurrir ante el Tribunal Médi- 
co superior del Ej8rcito respectivo, cuyo 
fallo será definitivo. 

La insuficiencia de cualidades profe- 
sionales se determinará con carácter defit 
nitivo por calificaciones negativas, reite- 
radas durante tres ELños seguidos. 

3. 

Artículo 8." 

La edad de retiro forzoso en tudos los 
Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Amadas 
será: 

- Para Jefes y Oficiales, la correspon- 
diente a la jubilación forzosa del 
Cuerpo General Técnico de la Admi- 
nistración Civil del Estado. 

-- Para Suboficiales, Clases de Tropa., de 
Marinería y de la Guardia Civil, la 
correspondiente a la jubilación forzo- 
sa de los Cuerpos Auxiliares y Subal- 
ternos de la Administración Civil del 
Estado. 
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En el caso de que, por modificación de 
las edades actuales de jubilación en la Ad- 
ministración Civil del Estado, algunas de 
l a s  edades que establece la presente ley 
para el pase a la reserva activa fuese su- 
perior a la nueva edad de jubilación, se 
pasara directamente desde la situación de 
actividad a la de retirado o segunda re- 
serva, según corresponda, al cumplir la 
nueva edad de jubilación establecida. 

1, 

Artículo 9." 
I 

Los Oficiales GeneraJes, al cumplir la 
edad que se señala en el artículo anterior 
para el retiro forzoso de los Jefes y Ofi- 
ciales, pasarán a una situación que se de- 
nominará segunda reserva. 

En esta situación de segunda reserva 
permanecerán de por vida formando par- 
te integrante del Ejército, siéndoles reco- 
nocido el fuero militar y los honores y pre- 
rrogativas que a su empleo corresponda 
en situación de =tividad. El régimen de 
retribuciones, que se percibirán con car- 
go al Presupuesto del Ministerio de Defcn- 
sa, será el que actualmento corresponde 
a la situación de reserva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Se faculta al Gobierno para establecer 
el calendario y normas de aplicación pro- 
gresiva de esta ley, con el fin de que ésta 
se encuentre en plena aplicación en un pe- 
ríodo máximo de seis años a partir de su 
entrada en vigor. 

Segunda 

Uno. Quienes en! el momento de entrar 
en vigor esta ley tuvieran reconocido de- 
recho a obtener un ascenso en el grupo 
de destino o Arma o Cuerpo, Escala de 
Tierra de la Armada o Grupo B, podrán 
obtenerlo en cualquiera de dichos Grupos 
o Escala, o en la reserva activa, en las con- 

diciones que se determinen en las normas 
de desarrollo de esta ley. 

Dos. Esta posibilidad de un ascenso en 
la reserva activa se aplicará también en 
las misinas condiciones al actual personal 
profesional de las Fuerzas Amadas,  en el 
que la edad que se cita para pase a la re- 
serva activa sea inferior a la que tenía 
para el pase a la situación de retirado. 

Tercera 

El personal actual de los Cuerpos y Es- 
calas comprendidos en los apartados 3 y 
4 del artículo 5." de la presente ley, cuya 
legislación específica anterior le recono- 
cía una edad de retiro superior a la que 
se senala para el pase a la reserva acti- 
va, podrá optar por acogerse a lo dispues- 
to con carácter general en la presente ley 
o bien por continuar en situación de %ti- 
vidad hasta la edad que, señalaba su an- 
terior legislación. 
En este caso, pasará a la situación de 

retirado al cumplir la edad que estaba es- 
tablecida en la legislación anterior. 

Cuarta 

Los actuales cuadros de mando profe- 
sionales de las Fuerzas Armadas podrán 
solicitar, con carácter voluntario, el pase 
a la situación de retirado, desde el momen- 
to en que cumplan las edades de retiro que 
hasta ahora tenían reconocidas. 

El retiro les será concedido en las mis- 
,mas condiciones que si se hubiera produ- 
cido con carácter forzoso en el momento 
de hacer la petición. 

Quinta 

Se mantiene el Segundo Grupo en el em- 
pleo de Teniente de la Escala Auxiliar de 
las Armas y Cuerpos del Ejército de Tiei 
rra, hasta la extinción de dicha Escala or- 
denada por la Ley 13/1974, de 30 de marzo. 

Sexta 

La  presente ley, independientemente de 
la fecha de su publicación en el "Boletín 
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Oficial del Estado", tendrá efectos desde 
primero de enero de 1981, excluyendo la re- 
troactividad de los efectos económicos has- 
ta la fecha de su definitiva entrada en vi- 
gor. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Uno. Al término del período transitorio 
de aplicación de esta Ley quedarán supri- 
midos: 

- El Grupo de Destino de Arma o Cuer- 
po en el Ejército de Tierra. 
El Grupo '73" en el Ejército del Aire. 

Se faculta al Gobierno para adaptar a 
la presente Ley las disposiciones afectadas 
por la supresión de los referidos Grupos. 

Dos. Se mantiene la existencia de la Es- 
caJa de Tierra y Grupo B de la Armada. 
Las causas de pase a dicha Escala y Gru- 
po serán las previstas en su legislación es- 
pecífica, excepción hecha de las que se es- 
tablecen en los apartados a) y b) del ar- 
tículo 4.' de esta Ley. 

Segunda 

Uno. Se declaran a extinguir las situa- 

- La Ley de 15 de julio de 1952, de la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles. 

- La Ley de Reserva, de 17 de julio de 
1953. 

- L a  Ley de 17 de julio de 1958 para el 
pase voluntario de Jefes .y Oficiales 
del Ejército de Tierra al servicio de 
Organismos Civiles. 

ciones creadas por: 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente ley no se producirá ningún pase 
a dichas situaciones. 
Dos. En el plazo de un año quedará asi- 

mismo suprimida la opción a pasar a la 
situación de "en servicios civiles' para e: 
personal en situación de "en expectativs 
de servicios civiles", que determinaba e' 

utículo 4." de la Ley de 17 de julio de 
1958 mencionada en el apartado anterior, 
y ocupar destino en la Agrupación Tem- 
mral Militar para Servicios Civiles, el per- 
;onal actualmente clasificado para ingreso 
!n ella. 

Tres. El personal que, a la entrada en 
vigor de la presente l ~ y ,  estuviera en al- 
guna de las situaciones declaradas a ex- 
tinguir por esta disposición y 110 hubiera 
pasado ya  a la de retirado, se integrará en 
la reserva activa si hubiera cumplido ya  
la edad señalada en el artículo 5." de la 
presente ley, pero mantendrá sus actua- 
les condiciones respecto a retribuciones, 
destino y ascensos, pudiendo acogerse, si 
así lo desea, a lo dispuesto en la Disposi- 
ción transitoria cuarta de la presente ley, 
respecto a la dad de retiro. 

Cuatro. Los que se intetgren en la re. 
sorva activa por edad desde la situación 
de "en servicios civiles" y renuncien al des- 
tino que estuviesen ocupando percibirán 
en la reserva activa las retribuciones bá- 
sicas y complementarias que se señalan 
con carácter general en el artículo 3." de 
la presente ley. 

En iguales condiciones quedarán quie- 
nes desde la situación de 'en servicios ci- 
viles'' se integren con carácter voluntario 
en la reserva activa, dejando su destino, 
para lo cual habrán de tener cumplidas 
las condiciones señaladas en el artículo 6." 
de la presente ley. 

Tercera 

La percepción de las retribuciones co- 
rrespondientes a la situación de reserva 
activa será incompatible con la de otras 
retribuciones por el desempeño de otro o 
más empleos o puestos de trabajo al ser- 
vicio de los entes que integran las diver- 
sas esferas de la Administración y Segu- 
ridad Social. 

cuarta 

El Ministerio de Hacienda habilitará los 
créditos que exija el cumplimiento de esta 
ley. 
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Quinta 

Se faculta al Gobierno y al Ministro de 
Defensa para dictar las disposiciones ne- 
cesarias paxa el desarrollo de la presente 
ley. 

Sexta 

El desarrollo de la presente ley, en lo 
que se refiere al Cuerpo de la Guardia 

Civil, se efectuará conjuntamente por los 
Ministros de Defensa e Interior. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 
1981.-El Presidente de la Comisión, Alber- 
to Ballarín Marcial.-El Secretario de la 
Comisión, Rafael Giner Cañamsque. 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el ROLETÍN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de 10s V o t o s  
particulares presentados al Dictamen emi- 
tido por la Comisión de Defensa Nacional, 
en el Proyecto de ley de creación de la si- 
tuación de reserva activa y fijación de las 
edades de retiro para el personal militar 
profesional. 

Palacio del Senado, 5 de junio de 
1981.-El Presidente del Senado, Cecilio 
Verlverde Mazu~ilas.-El Secretario prime 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

NUM, 1 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W* 

Excmo. Sr.: Vicente Bosque Hita, Se= 
dor Independiente por Avila, según lo es- 
tablecido en el Reglamento provisional de 
esta Cámara, ruego a V. E. que sus en- 
miendas números 19, 20, 21, 24, 26, 27, 29, 
31 y 42, al proyecto de ley de "Creación de 
la Situación de Reserva Activa,, ya di& 
minado por la Comisión de Defensa, sean 
reservadas para ser defendidas en el co- 

rrespondiente Pleno como votos particuls 
res. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio del Senado, 4 de junio de 
1981.-Vicente Bosque Hita. 

N W .  2 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Comisión de Defensa 

El Grupo Parlamentario Socialista, a te- 
nor de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento provisional del Senado, hace 
votos particulares las enmiendas presen- 
tadas al Proyecto de Ley sobre Creación 
de la Situación de Reserva Activa y fija. 
ción de las edades de retiro para el per- 
sonal militar profesional que a continua 
ción se relacionan: 

Enmienda número 32, al artículo 1." 
Enmienda número 33, al artículo 4.", 2. 
Enmienda número 34, al artfculo 5.D, 1. 
Enmienda número 35, al artículo 6P 
Enmienda número 36, al artículo 8." 
Enmienda número 37, al artículo 8.0, pá- 

Enmienda número 38, al articulo 9.O 
Enmienda número 39, a la Disposición 

rrafo último. 

transitoria. 
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Enmienda número 40, a la Disposición 

Enmienda número 41, a la Disposición 

Palacio del Senado, 4 de junio del 

final primera, apartado segundo. 

final segunda. 

1981.-El Portavoz, José Prat García. 

NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

A la Comisión de Defensa 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialismo, a tenor de lo dis- 

puesto en el artículo 114 del Reglamento 
provisional del Senado, mantiene como 
votos particulares las enmiendas presen- 
tadas al Proyecto de h y  sobre1 creación de 
la situación de reserva activa y fijación 
de las edades de retiro del personal mili. 
tar profesional que a continuación se re- 
lacionan: 

Enmienda número 
Enmienda número 

Enmienda número 
transitoria primera. 

transitoria nueva. 

3, al artículo 9." 
4, a la disposición 

5, a la Disposición 

Palacio del Senado, 4 de junio de 
í98í.-E1 Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 
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